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RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 63.3  

DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

COMUNICACIÓN DE CHINA 

1.  El Gobierno de China siempre ha atribuido una gran importancia a la protección de los derechos 
de propiedad intelectual (DPI) y seguirá mejorando la legislación en materia de DPI y reforzando la 

observancia de esos derechos de conformidad con las normas de la OMC y los compromisos 
contraídos por China en el marco de su adhesión a la Organización. China también seguirá 
presentando puntualmente sus notificaciones a la OMC. Entretanto, mantiene contactos con otros 
Miembros de la OMC, incluida la Unión Europea, de diferentes formas y a distintos niveles, con el fin 
de intercambiar información y fortalecer la cooperación en la esfera de los DPI. 

2.  China ha tomado nota de la solicitud de información presentada por la Unión Europea de 
conformidad con el artículo 63.3 del Acuerdo sobre los ADPIC. A pesar de que dicho Acuerdo no la 

obligue a responder, China ha hecho todo lo posible por proporcionar la siguiente información de 
buena fe y en aras de la cooperación y la transparencia. 

3.  A fin de aplicar el principio de apertura de las actuaciones judiciales, promover la justicia judicial 
y aumentar la credibilidad del sistema judicial, el Tribunal Supremo del Pueblo de China promulgó 

las disposiciones sobre la publicación de sentencias en Internet por los Tribunales del Pueblo en julio 
de 2016, en las que se especifican los tipos de documentos que han de presentarse y los plazos de 

publicación en el sitio web "Sentencias de China en línea". Las disposiciones figuran en el siguiente 
sitio web: http://www.court.gov.cn/fabu-xiangqing-25321.html. 

4.  Debemos señalar que los casos "típicos", los "casos tecnológicos típicos" y los casos "importantes" 
mencionados en la comunicación de la UE son casos de referencia y no tienen efectos jurídicos de 
aplicación general. Esos casos y las directrices de resolución extraídas de ellos sirven para resumir 
oportunamente las experiencias en el marco de los procedimientos judiciales, fomentar la publicidad 
del imperio de la ley y facilitar referencias para la práctica judicial y la formación jurídica. 

5.  China y la Unión Europea han establecido el Grupo de Trabajo sobre Propiedad Intelectual 
China-UE, y China está dispuesta a proseguir los debates a través de ese canal bilateral. 
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